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\rt. 699: Prh1:ntadas las panes, se pondrán á su d1sposic 10n 
k1s autos en la Secretaría pata q,ie se instruyan dE ellos, por un 

ténnmo q:ic no pase de seis días para ,:~da. una. 
Art. 700. Pasados los términos á qne st rt.iiere el artículo antP

rior, se señalará día para la \·ista del recurso, la cual tendrá lt1gat 
á má:l tardar dentro de treinta días, procediéndose respecto dl· ella 
)' de la sP-ntencia que haya de pronunciarse, como lo orclena:1 los 

artículos 652, 653 y 654. 
\rt. '7or. Si el recurso :;;e i11terpone por infracción de las leyes 

del procedimiento, el fal°lo se lirr.itará. á der:larar si ha habido ó no 
tal 1nrracción, y en caso- afir·nativo se devolvnán los autos á la 
Sala ó I nez que pron,mció la ejecutoria para que reponga el proct

dimíento desde -el punto en que se \'1o!ó. 
Art, 702. Cuando€;_ recurso de casación se fundare siinnltánPa

mente en algunos de los motivos expresados en los artículos 683 Y 
1)86, la dec~raci6n en la sentencia recaerá en primer lugar sobre 
los que se refieran á violación de las leyes del procedimiento, Y s1 

se declaraseproc~dente por este n otrvo, no se 1uzgará~obre_las vio

ciones en el fondo del negocio, y se proct:adná com0 tlispone la par
te· final de,l artículo antnior. 

.\rt 703. Sea cual fuere E-1 motivo de la casación, el Tril1unal 
debe decidir s1 eí recurso se ha interpnPsto legalmente. 

ArL 704. S1enpn: quE sea r.:mden~<la la parte, que interpus1J ••l 
rec 11rc:.0, lo será i_!.l't...almP-ntt. en las costas, daños y !1f.'rjnicios: Y s! 
h11bo d ,pÓs1~0. se lE conderr.:á además á la pérdida de- él, aplicá11-

dose h. mitall 4 lEi partt que JUtu,·o y la otra mjtad al Estado. 
.\:'t. ,·01. La parte que obtuvo á su fa· ·or la ejecutoria, n•mca 

será ci.m<lE>nada en costas. 
A.rt. ·1-06. El que interpon1,;; t::-T recurso de la casación, si desis

rl ◄ re de ,:1 a1ites de la cit,lc1ón para Sí'.nten..:ia, quedar1 libre de las 
multas pero no de la obligación dt pagar las costas. 

Art. ¡07. Todas las sentencias de casación, serán publicadas 

en el "Periódico Oficial11 dd Estado. 
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De la Ejecución de las Sentencias. 

CAPITULO!. 

DE LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS DICTADAS POR EL TRIBUNAL 
Y POR LOS JUECES DEL ESTADO. 

ArL ¡08. _ Debe ejecutar la sentencia el Juez que la dictó en pri
mera mstancia. 

_ Art. ¡09. El Tribunal que haya dictado la sentencia que cause 
eJe.cutona, dentro dt los tres días siguientes á la notificación, 
derolverá los autos al inferior. 

Art. 7ro. Se. llama ejecutoria el testimonio expedido por el Su
premo Tribunal ó por el Jnez en su ca~o. 

.:\rt. /II. Siempre qnt/ se expida una ejecutoria st:: hará constar 
por razón, en los autos. 

A.rt, 712 Las transacciónes extraindiciales y el nucio de conta

dores qne tenga las condi,cjonf's exi~óda<:; para ser considerado ti:u
lo e¡,~cutívo, st:rán e_iecutai-1 Js por el _luez qtit debiera conocet dd 
negocio. 

. :\n. -q. Las transacc1ones y los convrn os ce!F rados en iui
cw, serán e,iecutados por l Juez quP con.J:t...:a del negocio. Si sr 
ceitb.rarrn en segunda 6 tt'rcera instancia ó ·n :asacil)n ;;e,án e¡e
cutat'.os ,Jor d Juez QIJt, .mod,) en la pr1mcrc1.

1 
obSEfr{índose lo 

Prt·vcn1clo en el artículo ,-c.19. 

Art. 'i q., Respecto de la eJecuc1ón d1_ :as sentr~1cias arbitral<-, 
se t)hse: vará lo dispuesto en el Ca¡:/tu!n \'' Sec.:.tión y Títurc ii 
del Libro II. ' 

.--\.rt. ~15._ T.odo lo que t:·n este lít1:10 ".e -dispone respect1) di la 
sentencia EJec11toriada1 comprende las transaccionr:s, lbs con, euios 
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DE LOS RE.MATES· 

Art. 795. Postura legal es la que cubre las dos terceras partes 
del avalúo 6 del precio fijado en el caso del artículo 824, con tal 
,¡ue la pa;te de contado sea suficiente, para pagar el crédito 6 cré
ditos que ba'.I siJ-o objeto del juicio y las costas. 

Art. 796. Cuando por el importe del avalúo no sea suficiente la 
parte de contado para cubrir el crédito 6 créditos y las costas, se
rán postura le;;al las dos tercias partes del avalúo, dadas de contado. 

Art. 797. Las pcsturas se formularán por escrito, expresando 
el mismo postor 6 su representante con poder jurídico. . . 

I. El nombre, edad, capacidad legal, estado, pro!es16n Y dom1• 

cilo del postor, 
II. Las mismas circunstancias respecto del abonador: 
III. La cantidad que se ofrezca por la finca: 
IV. La que se dé al contado y los términos en que el resto haya 

de pagarse: 
v. El interés que deba causar la suma que se quede recono· 

ciendo: 
VI. La sumisión expresa al Juez que conozca del negocrn, para 

que baga cumplir el contrato. 
Art. 7g8. Las posturas se garantizarán con un abonador, como 

se dispone en el artículo siguiente, 6 se exhibirá su importe en nu
merario en el acto del remate. Si el postor en quien fincó el rema
te hubiere exhibido en numerario el importe de la postura antes de 
que terrrtine el acto, mandará el Juez depositarlo conforme al . ar~ 
tículo 768 y agregará á los autos el billete de depósito respectivo, 

Art. 799 . El papel de abono debe contener la renuncia de los 
beneficios de orden, excusión ,.y del de división en su caso. El que 
firma el papel de abono se constituye garante de la postura, pujas 

y mejoras que haga el postor. 
Art 8oo.' Cuando el ejecutante quiera hacer postura, el papel de 

abono 6 la exhibición de numerario en su caso, se limitará al exceso 
de la postura sobre el importe del crédito reclamado, en la lecha 

del remate. . 
Art. Sor. El postor no puede rematar para un tercero smo con 

poder 6 cláusula especial, quedando prohibido hacer posttua, reser· 
vándose la facultad de declarar después el nombre de la persona 

para quien se hizo. 
Art. 8o2. Calificadas de buenas las posturas, el Juez mandará 

darles lectura por la Secretaría, para que los postores presentes 

puedan mejorarlas. 

IIr 
DE LOS REMA.TES, 

Art. 803. Si algún postor mejora la postura considerad~ prele· 
rente, el ] uez señalará quince minutos para admitir las· pujas. Pa
sado este tiempo, el Juez declarará fincado el remate á favor del 
.íltimo licitante que en el momento dé expirar el término ha,'a 
acabado de hacer la postura que mejore las anteriores, y dentro de 
tres días dictará auto aprobando 6 no el remate. 

Art. 804: El auto á que se refiere la última parte del artículo 
anterior es apelable en ambos efectos, siempre que el interés que 
represente la postura legal exceda de quinientos pesos: El Tribunal 
sin süstanciación alguna, decidirá de plano dentro de cinco días de 
recibidos los autos. 

Art. 805, Antes de comenzado el remate puede el deudor librar 
sus bienes pagando principal y costas. 

Art. 806. Aprobado el remate, las bienes rematados se entrega
rán al comprador dentro de tres días, y se le otorgará la escritura 
de venta correspondiente, conforme á los términos de su postura, 

Art 80¡. Si el deudor se niega á extender la escritura, la otor· 
¡,:ará el J uzg-ado por ante Notario si la ley exige esta formalidad, 
pudiendo en cualquier otro caso expedir copia certificada de lo con
ducente, para qne sirva de título al interesado, pero en todo caso 
de evicción 6 saneamiento corresponde al demandado. 

Art. 808. Otorgada la escritura y consignado el precio pondrá 
el Juez al comprador en posesión si la pidiere, y se la dará con ci~ 
tación de los colindantes, arrendatarios y demás interesados. 

Art. 809. Con el precio se pagará al acreedor hasta donde al
cance, y lo mismo se verificará con las costas hasta donde estén 
aprobadas, manteniéndose entre tanto en depósito la cantidad que 
se estime conveniente para cubrir las que falten. 

:\rt. 810. Si el precio .consignado fuere notoriamente inferior al 
importe de las costas causadas en el juicio, se hará entrega de él al 
actor en el mismo día en que la consignación se hava verificado 

Art. 8rr. Si el precio de contado ~xcediere del ~onto dP. la s~er
te principal Y las costas, formada la liquidación se entregará la 
parte restante al deudor, si no se hallare retenida á instancia de 
otro acreedor, observándose en su caso lo dispuesto en el Libro IV 
para cuando se hubiere formado concurso de acreedores hipotecarios 
y concurso general. 

Art. 812, En la liquidación deberán comprenderse todas las 
costas posteriores á la sentencia de remate. 

Art. 8r3. El reembargo produce su efecto en lo que resulte lí-




